
^iMERO 241 MIECOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 1904 PÁGINA 837
Precios de suscripción

KiW roGRoio:

FUKRA 5»K LA CAPITA!.:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Por un mes../., ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año..... — 20*50

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
1*15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

la pvovhtcirt iré gagranu

Precios de inserción

Números sueltos, 25 eén 
timos de peseta cada un»

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha, la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiende su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

P®'go de la suscripción será adelantado.

Parte oficial i
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

(baceta del 1.* de Noviembre.

Q-obierno Civil
Orden público

CIRCULAR
2380

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el vecino de Calaho­
rra, cuyas señas y nombre se 
publican á continuación, encar­
go á los Sres, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser ha­
bido, lo pongan á disposición de 
sus padres en dicha ciudad.

Logroño 31 de Octubre de 1904.
El Gobernador, 

E'diiardo Casoola.
Señas:

José Nanclares, de 13 años de 
edad, pinto de viruelas, ojos blan­
dos, viste pantalón de pana ver­
de botella, camisa rayada color 
rosa, blusa azul larga y alparga­
tas blancas.

Comisión 
Provincial

3856 
Don Benigno Macua Pérez, Se­

cretario de la Excma. Diputa­
ción provincial de Logroño.
Certiflco: Q le en sesión cele­

brada por la Comisión provin­
cial el día veinticuatro del actual. 

se adoptaron entre otros, los si­
guientes acuerdos:

CALAHORRA
^Examinada la instancia en la 

cual D. Carlos Redal Díaz, solici­
ta se le exima del cargo de Con­
cejal del Ayuntamiento de Ca­
lahorra, por hallarse físicamen­
te impedido:

Resultando que durante el pla­
zo de ocho días en que la citada 
instancia ha estado expuesta al 
público no se ha formulado pro­
testa ni reclamación alguna:

Considerando que á la instan­
cia se acompaña una certiflca- 
ción facultativa en la que se hace 
constar que dicho Sr. viene pa­
deciendo desde hace algún tiem­
po un catarro gástrico crónico 
que le impide el poder dedicarse 
á sus ocupaciones habituales:

Considerando pueden excusar­
se de ser Concejales los física­
mente impedidos, según precep­
túa el art. 43 de la vigente Ley 
Municipa’, se acordó admitirá 
D. Carlos Redal Díaz la excusa 
del cargo de Concejal que presen­
ta del Ayuntamiento de Cala­
horra.

JUBERA
Examinada la instancia en la 

cual D. Román Collado Pérez, 
solicita se le exima del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Ju- 
bera, por hallarse físicamente im­
pedido:

Resultando que durante el pla­
zo de ocho nias en que la citada 
instancia ha estado expuesta al 
público, no se ha formulado pro­
testa ni reclamación alguna:

Considerando que á la instan­
cia se acompaña una certifica­
ción facultativa en la que se hace 
constar que dicho Sr. padece de 
reumatismo articular crónico que 
le impide dedicarse à sus ocupa­
ciones habituales;

Considerando pueden excusar­
se de ser Concejales los física­
mente impedidos, según precep­
túa el art. 43 de la vigente Ley

Municipal, se acordó admitir á ' 
D. Román Collado Pérez la excu­
sa del cargo de Concejal que pre­
senta del Ayuntamiento de Ju- 
bera».

Para que conste, y en cumpli­
miento á lo dispuesto en el ar­
ticulo 6.® del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, expido la presen­
te, sellada por el Sr. Vicepresi­
dente de la Comisión provincial 
y visada con el de la misma, en 
Logroño á veintisiete de Octubre 
de mil novecientos cuatro.—Be­
nigno Macua.—V.* B.® El Vice- 
p-’esidente, Vicente de la Plaza.

---- - , . I.

Tesorería 
de Hacienda
Aiiunclo

2379
Por el correo de hoy se remiten 

á los Alcaldes del partido de Ná­
jera relaciones de los contribu­
yentes que apareciendo en des­
cubierto en la liquidación practi­
cada al Agente ejecutivo que fué 
de dicho partido D. Juan Anto 
nio Lacalle, en ‘22 de Junio de 
1903, no figuran los recibos co­
rrespondientes en la provisional 
que se practicó con motivo del 
incendio ocurrido en las oficinas 
de la Agencia en 24 de Septiem­
bre del mismo año, siendo por 
tanto necesario que por los inte­
resados se justifique el pago, en 
e’ caso de haberlo realizado, pre­
sentando a los Sres. Alcaldes los 
recibos que acrediten haber sa­
tisfecho sus descubiertos

Se recomienda eficazmente ha­
gan esta operación todos los con­
tribuyentes que figuran en las 
mencionadas relaciones, pues en 
el caso contrario, los Sres Alcal­
des devolverán dichas relaciones 
considerándoles como deudores, 
se procederá por esta oficina á la 
expedición de nuevos recibas y 
entrega de estos al Arrendatario 
del 5‘^rvicio de recaudación de 
contribuciones de la provincia, y 
por consecuencia, los contribu­
yentes interesados sufrirán las J 
molestias del procedimiento eje- j 
cutivo. I

Lo que se anuncia en el pre- ' 

sente periódico oficial para ceno 
cimiento de los interesados.

Logroño 28 de Octubre de 1904. 
—El Tesorero de Hacienda, Ma­
nuel Gutiérrez.—V.’ B.®: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

------ -——-------- 

Universidad Literaria de Zarageza
' 2374

Con Bujeción al Real decreto de 
25 de Jumo de 1875 y á lo qae se dis­
pone en el de 13 de Marzo de 1903, ha 
de proveerse por oonourao una plaza 
de Ayudante de la Seoeión de Cien­
cias en el Instituto general y técnico 
de Pamplona.

Para ser nombrado Ayudante de­
berá acreditarse:

Haber cumplido veintides años de 
edad.

No hallarse inoapocitado para ejer­
cer cargos públieos, lo sual s« acredi­
tará oou cartiflcacién del Rafistro 
Central de penados.

Hallarse en posesión del titulo de 
Licenciado en la referida Sección ó 
tener herhos los ejarcisios del grado, 
debiendo presentara! tomar posesión 
el exprsado título.

Se aprobará además alguna de las 
circunstancies siguientes:

Haber sido profe.sor auxiliar, oou- 
forroe á alguno de ios sistemas que 
han regido anteriormente, por espa­
cio de cinco años, ó haber esplieade 
dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original, de reconocida importancia 
para la enseñanza, relativa á mate­
rias de la Sección on q^ue ha de pres­
tar sus servicios.

Ser Catddrético excedente.
A falta de aspirantes adornados de 

a'guna de las circunstancias expresa­
das, la elección del Gobierno podrá 
recaer en persona en quien concurra 
solamente la de ser Licenciado.

En su eojisecueccia, los aspirantes 
dirigirán sus instancias documentada» 
á esto Rectorado dentro del término da 
veinte días, eontadrs desde ©1 siguien­
te a1 de la piiblic&oión de este anun­
cio en la Gaceta de Madrid', en la in­
teligencia de que el período hábil para 
la presentación de las mismas en la 
Secretaría general, finalizad á las do­
ce de la noche del último día.

Zaragoza 22 de Octubre de 1904.— 
El Rector, Ripolléí.

-..., ... --------------- - —
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KELACIÓN de los aprovechamientos de pastos que con destino á atenciones vecinales de los pueb’os han de veriñcarse en los montes públicos de esta provincia, 
principio el 1.° de Octubre proximo, y termina ei 30 de Septiembre del aflo de 1905, cuyos aprovechamientos han sido aprobados por Real orden fecha 13 del actual, y sujetándole a p g 
de condiciones inserto en el oficial números 220 y 221 correspondiente á los días 8 y 10 del actual. Conclusión (I)

(1) Téase el BolbtIn núm. 237.

B-Hia-----------------------.

NOMBRES DE LOS Número y clase de ganados TASACIÓH EPOCA

PARTIDOS JUDICIALES
PUEBLOS MONTES Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda Pesetas

DEL 
APB,O\ ECHAMIENTO

OBSERVACIONES

Santo Doming» . . . ..

n

Torrecilla d® Cameros. .

Valgañón (Aoguta) 
Vnlgafión
VhllHrta Quintan» (Quin- 

I tañar)
Idem

Villarta Quintana.

Zorraquín 
Idem

Ajamil 
Idem 
Alinarza 
Cabezón 
Gallinero

Hornillos 
Jalón 
Engasa 
Idem 
Luezas 
ídem 
Lumbreras
Idem 
Idem 
Idem 
Montalvo 
Muro de Caraeroa 
Nesta res
Idem y Comuneros 
Nieva
Idem 
Idem 
Ortigosa 
Idem 
Idem 
Idem 
PinilloH 
Pradillü
Idem 
Idem 
Rabanera 
Idem

El Rasilla

L« Dehesa
Dehesa Zaballa

La Dehesa
Ezquerra y Valle-Cam- 

panar
Monte Redondo, Hoyo 

Malo y Cerro Hayedo
Monte Alayor 
Robledal

La Dehesa 
Las Mates 
Dehesa del Quiñón 
Dehe?a
Mata Oscura, Valle Ma­

licioso, Tabla Hayedo y 
D-heaade las Fuentes

La Dehesa
Las Herías
Matas del Pajar 
Monte Mayor 
Dehesa Royue'a 
Hayedo y Dehesa 
Dehesa Lastornal 
Dehesa de las Matas 
La Pineda
Peñ» Orej'a (Terrazas) 
La Dehesa 
El Monte
Dehesa y Pago Privativo 
Moncalvillo
Aydillos
Dehesa del Monte 
Mohosa y Agregados 
Dehesa Boyal 
Dehesa Vieja
Vaca riza 
Marrojeros
Tabla Hayedo y Dehesa 
Bocino
Penas Malas
Umbría y Llanillas 
Ls Dehesa
Peña Untura y Valles Ne-

Agenzana, Pinar y Vaoa- 
riza

200 
800

200

400

600 
300
300

19
400 
500

»

340
ir
>

300
400

80 
2100

500 
2000
400
200 
300
200

« 
200
200 
800
450 
350
250 
250
600 
100
100 
200
200

150

330

100 
50

70

100

250 
50 
50

»> 
112 
100

n

lio 
100
80 

200 
200

30
30 

150
80 
50
60
40
60 

240 
240
100
50 

200
85 
65
1)

160
50
50 

150 
150

»

30

30 
80

39

40

60 
30
30

16 
38
>
36

»
n
n 
50
50
»
»

155 
100 
100

n 
»
12 
40

120
n 
60
60 
85
50

»
n 
j>
10
15
15

11

15

30 
30

40

40

50
20 
20

33
1Î
40
34

30
60
30
30
»
16
15 

lio 
100
50
50 
14
30
T»
40
n
»
»
40
30
n
>
40
»
16
20 
20

»

>

20 
30

40

60

40 
20 
20

n
n 
40
1»

30
H
11
>
30
n
1)
60
30 
50
1*
>
20
»
»

» 
60
>

»

70
' »

»
80
»

»

»

640 „
1110 .

610 »

900 ,

1560 »
545 .
545 »

114 *
750 »
836 >
176 «

Î05 ,
400 w 
300 .

1035 »
1110 »
120 ,
180 *

2830 .
1175 ,
2150 „
680 »
298 »
541 1»
990 >

1160 ,
450 „

. 480 »
1480 .

927 50 
667 50 
187 50
187 50 

1150 .
225 ,
285 >
745 »
685 >

112 50

382 50

Para el ganado lanar, 
todo el año forestal.

Para el ganado cabrío, 
hasta el 31 de Mar­
zo de 1105.

Para los demás ga­
nados, según cos­
tumbre.

Acotadas las superficies que se detallan en las ac­
tas que obran en los Archivos respectivos de 
las Secretarías de los Ayuntamientos, mas las 
que fuesen incendiadas en lo sucesivo, las apro­
vechadas por roaa desde el año 1898 y las pro­
puestas para el presente plan.
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i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

I0EÀ

i 2292
!
I Don León Herce, Secretario del Ayun* 
; turníento constitucional de la villa

de Igee, de que es Presidente el se­
ñor D. Félix A1vare2;
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Junta 
naunicipal en el corriente año á los 
folios diez vuelto, once y doce, apa­
rece el siguiente acuerdo:

<En la villa de Igea á dieciseis de 
Octubre de mil novecientos cuatro, 
previa convocatoria al efecto y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde don 
Félix Alvarez, se constituyeron en 
la sala Consistorial los señores Con­
cejales D. Pedro Navas, D. Pío An­
guiano, D. Benito Martínez, D. Rai­
mundo González, D. Fermín Belloso, 
D. Juan Anguiano, D. Matías Sanz 

I y D. Hermenegildo Sáenz de Gueva­
ra, y los asociados D. Valentín Orte­
ga, D. Angel Martínez, D. Pablo 
Martínez, D. Ildefonso Chave, don 
Mauricio Martínez Polo, D. Miguel 
Aróvalo, D. Florentino Garijo, don 
Eustaquio Martínez y D. Lázaro Al­
varez, con objeto de proceder á la dis­
cusión y votación definitiva del pre­
supuesto ordinario de este Municipio 
para el año mil novecientos cinco, cu­
yo proyecto formado por la respectiva 
Comisión del Ayuntamiento fué apro­
bado por este en sesión del onoe de 
Septiembre, habiéndose llenado las 
demás formalidades legales.

Abierta públicamente la sesión por 
el Sr. Presidente, yo el infrascrito 
Secretario de orden del mismo, pro­
cedí á dar lectura íntegra por capítu­
los y artículos de las partidas de in­
gresos y gastos que en dicho proyecto 
se detallan, cuyos créditos fueron am­
pliamente discutidos por la Junta, y 
encontrándolos ajustados á las dispo­
siciones vigentes, á las necesidades y 
recursos de la localidad, de conformi- 

i dad acordó aprobar en todas sus par­
tes sin la menor modificación el refe­
rido presupuesto, quedando en su vir­
tud fijados definitivamente los ingre - 

i 80S y gastos del mismo, en los siguien- 
I tes términos:

Presupuesto de ingresos

T3

á
O 
G 
O
00 
o 

h3

I Total DB iNGSBsos. .i 17427 08

►

i
Ptas. Cts.

1.” Propios. . . . . 10 «3
2 “ Montes....................... 2100 »
3.° Impuestos.................. 1400 "
4.° Beneficencia. . . 30 49
5? Instrucción pública. . * »
6.’ Corrección pública. . « «
7? Extraordinarios.. . > n
8.’ Resultas . . . . > >
9.’ Recursos legales para

cubrir el déficit. . 13886 05
10 Reintegros. . . . > n
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Presupuesto <le jçastos

Ptas. Cts.

1.’ Gsfitns del Ayunta 
njieuto................ 3320 25

2’ Policía ¿e seguridad. 10 »
3.’ Policía urbana v rural 686 87
4 • Instrucción pública.. 320 .
5- Bmefic^ncin. . 1741 „
6.® Obras públicas, . 150 »
7.® Corrección pública. . 643 86
8.° Montes. . . A »
9? Cargas....................... 14837 70
10 jObras da nueva cons- 

• trucción. .
11 Jraprevisto». .

1500 >
250 »

12 ¡Resultas..................... » »

Total degastcs. 23459 68

Resumen

lajportaa los ingr*^soe 
por todos concepto». . 

Idem los gastos id. id. .

DífICsT QUK RESULTA, .

17427 08
23139 68

6032 60

Resultando de todo ello que la re­
solución déla Junta se halla absolu- 
tsmente coDÍonne con lo propuesto 
por el Ayuutamieoío, y visto lo dis­
puesto en el párrt-.fo 3.’, número 4.“ 
de la Real orden circular de 15 de 
Eoero 1879, la Junta acuerda se hi­
ciera saber al public ) en la forma or­
dinaria dicha resolución y que sin 
otro procelifnianto se remita el pre­
supuesto aprobado con su copia res­
pectiva y certificación do la presente 
acta al Sr. G ibernador civil de la pro­
vincia.

Diicutido y votado en la forma que 
prece le ©I presupuesto municipal or­
dinario para el año 1905, y en vista 
del déficit da 6032 pesetas 60 cénti­
mos que del mismo resulta, el Ayun­
tamiento y asociados en cumplimien­
to de lo que preceptúa la Rea! orden 
de 5 da Abril de 1889, la disposición 
2.* de la de 3 de Agosto de 1878, y 
demás que en aquei'a se citan, vol­
vieron á examinar detenidamente to­
nas y cada una de las partidas que 
figuran en el menciónalo presupues- 
t) por si podían introducir en él &1- ' 
punas economías y si había algún rae- f 
dio legal de aumentar los ingresos. I 
Del examen resultó, que los gastos j 
consig jados son moramente indis- 1 
pensables para cubrir las atenciones I 
del Municipio, no siendo susceptibles j 
por lo tanto de ninguna economía, y | 
que para los ingreso? se habían apu- < 
r-ido todos los r^cur-os legal©'’, como I 
8 >u los recargos sobra la contribu- J 
ción iudustrial, sobrante del territo- | 
rial, alcohole?, corsuinos y células 1 
en su grado máximo, habiendo hecho j 
uso además de les arbitrios que auto- J 
riza el art. 137 de la Ley Municipal } 
en cuanto son adaptables á las con- | 
diciones de esta localidad. i

Eo vista pues de que en el presu- ’ 
puesto muri -ipal de gastos no cabe ■ 
suprimir ninguna partida de las que • 
<‘í^mpren le, y quep<.ra cubrirlas se ] 
ha he-bo uso do todos les ingres-’s ' 

autorizados por la legislación vigen­
te, la Junta municipal acordó por 
unanimidid proponer al Gobierno 
de S. M. los recursos extraordinarina 
para cubrir el déficit de 6032 pesetas 
60 céntiraop, á cuyo etocto se creyó 
lo más beneficioso y acertado cobrar 
derechos á las especies no tarifadas de 
paja, patatas y leña, en la cuantía que 
en la tarifa se demuestran, únicos 
que son susceptibles de alguna pro­
ducción en esta localidad, arrojando 
en resumen lo siguiente:

Ptas. Cts.

Por el consumo anual que 
se orea probable de pa­
ja de cereales de todas 
clases para los gana­
dos, á razón de 0‘04 
céntimos de pesetas. . 1240 > 

Por ídem ídem de leña con 
exclusión de la destina­
da á la fabricación é 
industria á 0*04 cénti­
mos de peseta los ll‘50 
kilogramos  3388 48 

Por ídem ídem de patatas 
á 0‘05 céntimos de pe­
seta los ll‘50 kilogra­
mos  1404 15

Total.................. 6032 63

Cuyas cantidades componen un to­
tal de 6032 pesetas 63 céntimos, las 
que si no diesen resultado las subas­
tas de los arbitrios extraordinarios d« 
las especies comprendidas en la tarifa 
se cobrarán por repartimiento.

La Junta dispuso que en cumpli­
miento á lo dispuesto en las citadas 
Reales órdenes, se fije inmediatamen­
te al público este acuerdo por térmi­
no de diez dias, y se remita copia al 
Sr. Gobernador civil para su inser­
ción en el Boletín oficial de la pro­
vincia, verificándolo oportunamente 
de los demás documentos detallados 
en la regla 4.** de la R?al orden de 3 
de Enero de 1878.

No habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presideote levantó la 
sesión firmando con los señores Con­
cejales y asociados, de que yo ©l Se­
cretario cortifi jo:—Félix Alvarez.— 
Pedro Navas.—Pío Anguiano.—Be­
nito Martínez.—Raimundo González. 
—Fermín Beiloso.—Juan Arguiaoo. 
—Matías Sánz.—H^írmenegildo Sáez 
de Guinoa.—-Valentíu Ortega,—An - 
gel Martínez —Pablo Martínez.—Il­
defonso Chave.—Mturicio Martínez 
Polo.—Miguel Arévalo.—Florentino 
Garijo.—León Herce, S'cretario>.

Goacuer la bien y fielmente con su 
Original á que me remito.

Y para que conste expido la presen­
te que firmo, visada por e1 Sr. Alcal­
de sellada con el de la Alcaldía, 
en Igea á diecisieto do Ojtubre de mil 
novecientos cuatro.—León Herce, 
Secretario.—V.® B.°: El Alcalde, Fé­
lix Alvarez.

i Anuncios
Oficiales

OCHÁNDURI
2338

Terminados les repartimientos de 
la contribución por rústica, pecuaria 

Iy urbana, así como también la matri­
cula industrial, para el próximo año 

ide 1905, se halhin expuestos al públi­
co en la Secretaría de este Municipio, 
los primeros por espacio de ocho días 
y la segunda por el de quince, á fin 
de que, durante dicho plazo, puedan 
examinarse por cuantos lo deseen y 
hacer las reclamaciones que á su de- 

I recho convenga, pasado el cual no 
I serán admitidas.
I Ochánduri 25 de Octubre de 1904. 
I —El Alcalde, Antonio Leiva.

I
¡ CIHURI

2341

j Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, pecuaria y 

I urbana para el próximo año de 1905, 
I asi como también la matricula de sub- 
I sidio industrial, se hallan dichos do- 
i cumentos expuestos al público en la 
I Secretaría de este Ayuntamiento por 
I término de quince dias, para cuantos 
I deseen examinarlos y presentar las 

reclamaciones que crean oportunas.
Cihuri 26 de Octubre de 1904.— 

El Alcalde, Tomás García Varona.

PEDROSO
2343

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, rústica, 
pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el año de 1906, que­
dan expuestos al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes á los cuales afectan, 
puedan examinarlos y, en su caso, 
presentar contra ellos las reclamacio­
nes que procedan.

Pedreso 26 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Martín Hernández.

GALILEA
2344

Habiéníoso terminado los roparti- 
miont 'S de la contribución rústica, 
pecuaria y urban», así como también 
la matrícula industrial para el año da 
1905, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntsmien- 
to por término de ocho días, á contar 
desde el siguiente tn que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
OFICIAL, en cuyo plazo podrán los in­
teresados examinarlos y presentar las 
reclamaciones qve crean justas; pasa­
dos los díalos no serán oídas.

Galilea 26 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Felipe Malo.

’ SAN ASENSIO
i 2352
* Fijadas por el Ayuntamiento do mi 
' presidencia las cuentas municipales 
i del ejercicio de 1903, quedan expues- 
! tas al público con sus justificantes en 
i le Secretaría déla Corporación, por lér- 
. mino de quince días, á fin de que pue- 
¡ dan ser examinadas por el vecindario 

y presentar las reclamaciones que «on-
I sideren justas.
I San Aseneio 27 de Octubre de 1904. 

—El Alcalde, Vicente Lucendo.

1 GRÁVALOS
I 2345 
j

I Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria, ur- 

I baña v matrícula iudustrial de esta 
i villa para el próximo año de 1905, 
i quedan expuestos al público per tér- 
! mino de ocho dias en la Secretaría de 
I este Ayuntamiento, donde los vecinos 
I pueden examinarlos y producir eon- 
I tra los mismos las reclamaciones que 
I orean oportunas, pues pasado dicho 
I plazo no serán admitidas.
I Grávalos 26 da Octubre de 1904.
I —El Alcalde, Juan Escudero.

Ï ■ -

j CAÑAS

S 2347

Con objeto de que puedan exami- 
nara© por los contribuyentes compren­
didos en los mismos y presentar las 
reclamaciones que ssan legales, se ex­
ponen al público por término de orho 
días contados desde el en que aparez­
ca en el Boletín oficial de la provin­
cia, los repartos de contribución rús­
tica, pecuaria y urbana, asi como 
también la matríeula indust ia1, los 
que han de regir en 1905.

Cañas 24 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Guillermo Matute.

SORZANO
2361 

Don Francisco Andrés y Andrés, Al­
calde constitucional de Sorzano;
Hace saber: Que el día 10 de No­

viembre próximo, á las dióz de su ma­
ñana tendrá lugar en la casa Consis­
torial de esta villa, la primera subas­
ta para el arriendo á venta libre de los 
derechos do consumos para el añopró- 
ximo de 1905, baj ) el tipo de 2.229‘35 
pesetas y pliego da condiciones apro­
bado por la Superioridad, que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta de licitaioros, se celebrar* 
la segunda y ultima el día 20 de dieho 
mes de Noviembre á la misma hora 
que la primera y bajo el misino tipo y 
condiciones, ©n la que se admitirán 
propoaioiones que cubran laj dos ter­
ceras partes del tipo primitivo.

Sorzano 27 d« Octubre de 1904.— 
¡ Francisco Andrés.
i _________________________________
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